
REGLAMENTO TRABAJO DOCENTE Y METODOLÓGICO.
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No 210/2007

DE LOS EXÁMENES DE PREMIO:

ARTÍCULO  195: Los  exámenes  de  premio  constituyen  una  vía  para  elevar  la 
calidad de los egresados que forma la educación superior, y tienen como objetivo 
estimular  que  los  estudiantes  profundicen  en  el  estudio  de  las  asignaturas  y 
disciplinas que conforman su plan de estudio.
Se realizarán tanto en la modalidad presencial como en la semipresencial y serán 
organizados por el jefe del departamento docente  o el coordinador  de la carrera en  
la sede universitaria, según el caso.
El  contenido  de los  exámenes de premio  será  determinado en el  departamento 
docente que dirige esa asignatura. 

ARTICULO 196: Tendrán derecho a optar por exámenes de premio en asignaturas 
o disciplinas, los estudiantes que hayan obtenido calificación de Excelente (5) en las 
mismas, siempre que hayan aprobado el resto de las asignaturas matriculadas en 
ese periodo lectivo. 

ARTÍCULO  197: Se  establecerá  un  orden  de  mérito  entre  los  exámenes  que 
obtengan la calificación de Excelente (5), atendiendo a su calidad, originalidad y 
otras cualidades de los trabajos. Se otorgarán para cada examen un primero, un 
segundo y un tercer premio por cada asignatura o disciplina convocada; y se podrá 
declarar desierto algunos o todos esos lugares.

ARTÍCULO 198: A los estudiantes que obtengan los tres primeros lugares en los 
exámenes de premio  se  les  incrementará  el  índice  académico por  cada premio 
alcanzado, según la siguiente escala: 
Primer premio 0,06 
Segundo premio 0,04
Tercer premio 0,02
En el  expediente  académico  del  estudiante  se  harán  constar  todos  los  premios 
obtenidos.

ARTÍCULO  199: Se  responsabiliza  a  los  decanos  de  las  facultades  y  a  los 
directores  de  las  sedes  universitarias,  garantizar  la  adecuada  promoción, 
planificación, organización y ejecución de los exámenes de premio.


